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bis escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

fiaría y el iiterés, sea político ó general, verán la
luz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, s¡ particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones,
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, eoepto el horario
recíbese tona clase de trabajos tipográficos, siend
su pago RUTAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado-

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 20 de MAYO de 1896

gqmq o nmuum
------ :o:------

No es necesario ser proteta, ni tampoco adi­
vino, y, si tener un poco de buen criterio, co­
nocer bien el teatro en que se actúa para poder
uno apreciar de antemano lo que ha de suceder
y por eso es que dijimos en nuestro número
anterior tratánd^sií’»'! £rcn do...
Ultimamente por el Senador Cuestas, que en
la Colonia lo refutarían en la parte á que se
refiere la supresión de empleados que recaudan
las rentas escolares.

Nuestros vaticinios han resultado exactos,
pues en el titulado periódico El Censor de fecha
16 del corriente, aparece un articulo escrito con
mano maestra, tergiversando el proyecto en
cuestión y esto lo decimos ateniéndonos al
siguiente párrafo que leernos en aquella
publicación en el que el articulista asi se
espresa.

“Ahora nosotros preguntamos: ¿como es
“ posible que pueda cometerse á la Oficina de
“ Impuestos Directos la percepción del Abasto,
“ por intermedio de los Revisadores de paten-
“ tes que no gozan desueldo y que para aten-
“ der debidamente a esta tarea tendrán’ por
* necesidad que invertir todo su tiempo, si es
« que este les alcanza, en recorrer continua-
“ mente grandes distancias para efectuar en
“ primer término la revisacion de los animales
“ que se destinan al abasto, y después, á
fc controlar la matanza diaria de cada abastece-
“ dor y la existencia de animales en pié en cada
“ uno de los mataderos y corrales?"

Como se ve, esto no deja de ser una plancha
soberana, por que, ¿en que articulo del proyec
to del Senador señor Cuestas se establece que
los revisadores de patentes verifiquen esa terea
en la revisacion de! abaste? El espíritu del
pioyecto tiende solamente á suprimir los recau­
dadores y empleados que en sus oficinas se
ocupan de controlar la matanza, pues esta su­
presión representa. en si una grao economía que
vendrá á reconocer la instrucción pública, pues
to que Jos diez y nueve recaudadores que hay
en el país é igual número de auxiliares, son
precisamente los que se absorven una gran
parte de las rentas escolares y he ahi la causa,
por la que, la Dirección General de Instrucción
Pública no cuenta con recursos para crear nue­

vas escuelas.
No cree el articulista que con el solo ahorro

de esos sueldos, en un año pueden construirse
algunos edificios escolares? Esto nadie lo podrá
negar, como tampoco ninguno puede desconocer
que los recaudadores de las rentas escolares
son empleos innecesarios mirados tajo todo
punto de vista, pues ya sea por intermedio de 

la Aduana, ya por ia Oficina de Impuestos Direc
los, la percepción de la renta pueda practicarse
con toda escrupulosidad y con la ventaja de no
ser oneroso á los intereses escolares, que es en
lo que la Cámara tieno que prestar especial
atención para no desaprobar jel importante
y beneficioso proyecto del señor Cues­
tas.

Los demás argumentos que establece el arti­
culista, los considerarnos insignificantes y de
ningún valor, pues con publicar memorias y
aducir guarismos, no puede llevarse ai terreno
de la práctica la sentida necesidad de crearse
'en el país un número súficiente de escuelas á las
que pueda concurrir la niñez que hoy se
ve privada dé educarse por talla de ellas.

Seria la aberración mas grande que darse
puede, si el proyecto del señor Cuestas no
mereciera su sanción, pues las rentas escolares
á recaudarse no disminuirían en nada; al contra
rio, como lo dejamos dicho, se introducirá una
una notable economía con la que se puede hacer
frente á !a creación de las cuarenta escuelas
que consigna el señor Cuestas en su pro
yecto.

Esta es la cuestión primordial y por la que
clama la campaña entera, lo que si se obtiene
será un galardón para el Senador Cuestas á
quien todos tendremos motivos para estarle
gratos á ese grao ciudadano que tanto interés
demuestra por hacerle bien á su patria^

Permanente
Existiendo incompatibilidad innegable en el de­

sempeño de Presidente de la Comisión do Instruc
cion Primaria con el empleo de Recaudador de
Impuesto de piedra y arena, cargos estos que los
viene ejerciendo una misma persona y como este
periódico se ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos que semejante procedimiento do
la Junta E. Administrativa que es la encargada de
diferir los nombramientos de Presidente de las
diversas Comisiones q‘ de ella dependen, no es cor
recto, y, en atención también á que no se ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por haber partí
do de nosotros, venimos hoy á publicar esta perma
nente, la que no la retiraremos hasta tanto que se
nos preste la debida atención como es de riguroso
orden hacerlo.

variedades
En un baile.
__Señorita, ¿podria saber con quien tengo el

honor de bailar?
—Conmigo.
__Pero, ¿á quien debo la dicha de acompa­

ñar?
—A mi.
—Mil perdones, más, dígame Vd. por Dios;

cuál es su gracia?
—Mi gracia?.. .bailar.

** *
Entre tres pintores andaluces.
—He pintado—dice uno de ellos—una tabla

de madera, imitando á mármol y que ha salido
tan bien, que la eché al rio, é inmediatamente
se fue al fondo.

—Bahl—esclama el otro—dias atrás, colo­
qué un termómetro, junto á mi paisaje que
representa las regiones polares y en el acto se
puso á 30 grados bajo cero.

__pues es0 no es nada -concluye el tercero
—comparado con lo que a mi me ocurre. Mi
retrato del General, esta hecho um a 10 vivo,
que hay que afeitarlo dos veces por se­

mana. *
* * ■

UNA OPINION
Valor, en un brasilero

Agitación, en inglés
Largueza, en un italiano
Y modestia en portugués.
Por mas que se busca y mira
No puede haber, es mentira.

LA CONTRARIA

Cobardía, en brasilero
Sangre de hielo en inglés
Mezquindad en italiano
Y soberbia en portugués
Aunque busquen con amaño
No Ja encuentran en un año.

* *
ENIGMA

En una época antigua, visitaba un joven
llamado Alfredo, en una casa habitada por tres
lindas niñas, cuyos nombres eran: Teresa, Jua­
na y Leonor.

Las tres estaban profundamente apasionadas
del joven, y aunque reinaba entre ellos con­
fianza, hasta el punto de tutearse, ninguna se
atrevia á declarar su amor á Alfredo.

Un dia se entabló una discusión, ó mejor di­
cho, una contienda, entre las tres bellas mora­
doras de líi casa, sobre cual era la preferida de
Alíredo; por fin, después de una larga delibera
cion, en que cada una emitió opiniones diferen­
tes, convinieron en que le preguntarían á Alíre­
do, para que las sacara de la mortal incerti­
dumbre en que estaban. En efecto, al dia si­
guiente, se presentó á la casa Alfredo, como

-feiía< josaimbrcy, después de ios’’ saludos de
estilo, Teresa que era la mas atrevida, abordó
resueltamente la cuestión del modo siguiente:

—Alfredo, le dijo: hasta anora soio nos ñas
profesado un cariño puramente fraternal y como
esto, á la verdad, no nos satisface, te pedimos
que nos digas con entera franqueza, á cual de
nosotras prefieres.

Alfredo, que no tiene pasión por ninguna de
las tres, viéndose sorprendido tan bruscamente
por una declaración semejante, titubeó al prin­
cipio. sóbrelo que iba á decir, pero recobran­
do su habitual serenidad, contestó a Teresa
del modo siguiente:

—Querida Teresa: como yo no puedo decla­
rar mi amor á una, sin agraviar á las otras dos,
lo que, a la verdad, sentiría en estremo, me
valdré de la poesía para hacer saber á Vds.
mis sentimientos.

Al dia siguiente Alíredo, en cumplimiento de
su palabra, trajo la siguiente décima, pero, sin
puntuación alguna.

Hela aqui:
Teresa, Juana y Leonor
En competencia las tres
Exijen, diga cual es,
La que prefiere mi amor,
Y aunque parezca rigor,

• ¿Diré yo que amo á Teresa?
Nó; ¿á Leonor cuya agudeza,
Compite consigo ufana?
Nó; aspira mi amor á Juana
Que no es poca su belleza.

Teresa, la mayor de las dos hermanas, que
fue la primera en leer con la mayor avidez los
versos do la espresada décima, se levantó de
su asiento con marcadas muestras de alegría,
y, dirijiéndose á sus hermanas dijo:

—Creo que ahora, estarán ustedes plenamen
te convencidas de que yo soy la preferida do
Alíredo.

Pero, es preciso, poner en antecedentes al
lector, de la puntuación que atribuía Teresa á
los seis últimos versos, que son los que cons­
tituyen, todo el enigrna de esta curiosa anéc­
dota. Teresa los leía del modo siguiente:

Y aunque parezca rigor
Diré yo, que amo á Teresa',
No a Leonor cuya agudeza.
Compite consigo ufana;
No aspira mi amor á Juana,

Que no es poca cu belleza.
—Creo que no, que debes,

escíamó Leonor, aproximándose á Teresa; da»
me la décima y te haré ver su verdadera pun­
tuación.

Y Leonor, fijando su vista en el papel que
tenia en la mano, leyó los seis últimos versos,
del modo que sigue:

Y aunque parezca rigor
¿Dire que yo amo á Teresa?
Nó; á Leonor, cuya agudeza,
Compite consigo ufana,
No aspira su amor á Juana
Que no es poca su belleza.

—¿Y, con que derecho, agregó Juana, dais
vosotras esa puntuación á los versos, cuando,
por su sentido y por todo, hace ver claramente
Alfredo, que me concede la preferencia?

Traed aquí el papel y ved la verdadera pun
tuacion que debe llevar.

Y Juana, le leyó á su vez de la siguiente
manera:

Y aunque parezca rigor,
¿Diré yo que amo á Teresa?
Nó; ¿á Leonor cuya agudeza,
Compite consigo ufana?
Nó; aspira mi amor á Juana.
Que no es poca su belleza.

(Continuará)

■Consulta- interwWa •••• • ■’ 1 U-

En nuestro número anterior, dimos cuenta
que la Junta E. Administrativa ha sido autori­
zada por la superioridad para exhonerar del
pago de patentes de- rodado á todos aquellos
agricultores que se han munido de ellas.

Ahora bien, un determinado número de veci­
nos del Real de San Carlos y Caño, se presen
taron á la Junta exponiendo que encontrándose
amparados por la ley, venían á pedir se íes
devolviese el importe de las patentes que habían
satisfecho, probando como asi lo hicieron por
medio del Tómente Alcalde del distrito y
testigos que certificaron, que ellos son agn
cultores.

La petición ha tramitado en la Junta largo
tiempo y resulta ahora que la Corporación la
eleva en consulta al gobierno; esta disposición
no puede ser mas absurda é intempestiva por
cuanto la Junta recibe orden de exhimir del
impuesto cobrado á los peticionarios que han
probado ser agricultores, y a renglón seguido
consulta que debe hacer.

Es dar una triste idea ia Junta de lo que
tiene entre manos y bien merece que á esa
consulta nada se le conteste, sino estar á lo
resuelto; parece imposible que entre los seño­
res ediles no haya uno siquiera que haga com­
prender á los demás, en la ridiculéz que caen,
la que bien se presta para darle la razón á
Neves del concepto que él se ha formado de toda
una Corporación Municipal que cada dia comete
mayores disparates.

Opinamos pues, que si aun la consulta no
ha sido elevada, se abstenga la Junta de hacer­
lo, en obsequio á que muy bien pueden confun
dir á la población entera de la Colonia con ella,
atribuyéndole á ésta ser ignorante a juzgar por
la Corporación Municipal con que actualmente
cuenta.
Este consejo desearíamos sea .tomado en consi­
deración por aquellos á quienes va dirijido y sin
mas trámite, pues no hay lug^r pura ello» que
se devuelva lo que tan injusta é indebidamente
se ha cobrado.

TO BESES; BS 8RATO0

Ya que la circunstancia precaria por que atra-



Mejoren todo concepto a las demás preparaciones semejantes. Contiene mayo®* prepare<m e
al paladar, , ««.^r^ncia por ios principales médicos de la capital.

Es una emulsión perfecta y finalmente mucho mas barata qne las demas. Recomendada con preferen P
Ets venta en ledas las farmacias, depósitos por mayor en Montevideo Botica {Inglesa “Iíutchlnson“.

i z, Aceite de Migado de Bacalao y mas agradable

Colonia agencia de don Manuel Caballero
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LICITACION

RAMON
Escribano

Por haber llegado tarde

A causa de haber recibido tarde una publica*
cion epigrafiada “Como se nos Pide" nos vemos
obligados á no poderla hoy insertar por el moti­
vo que dejamos dicho.

Aparecerá el Sábado.

IPara el número ^venidero
Oportunamente nos ocunaremos on atacar á un

proyecto quo se pretende llevar á cabo en esta ciu­
dad, en la colocación de cañería en la parte Norte,
para surtir á los aguadores, de esto, como de va
rias informalidades que ha cometido la Junta E,
Administrativa trataremos en el próximo nú­
mero.

vieso me prohíbe corresponder como es debido el
trabajo profesional dol facultativo Dr. Pou Cardo-
ner, vengo por medio de estas lineas á expresarlo
mi eterna gratitud á tan caritativo señor, quien con
la caballerosidad que le caracteriza ha asistido peí'
severantomente á mi esposo durante el largo tiem­
po que él se ha encontrado postrado en el lecho del
dolor.

Alcanza también mi gratitud á la distinguida es­
posa del Dr. Pou Cardoner, cuya matrona ha come
tido conmigo rasgos poco comunes de generosidad;
asi que, hago preces al Todopoderoso por que él
bendiga al ilustre matrimonio motivo del alto teco
nocimiento que le profesa.

Sandalia L. de Arias

.®r ,,-A/AW.

’ se hace saber al público la apertura de la Sucesión
I do Den Andrés Ruel, cicúndojo á todos los

que por cualquier titulo se consideren con derechos! -p ella para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del termino
de treinta dias.

Colonia, Abril 2. de 1896.
BARBOT
Público

g
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás óíinelli
se hace saber al publico la apcruu'a Je la sucesión
intestada de Don Vicente Nuuez, citándose á todos 

, , ~ „ r. Minelli í mental do la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,f mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minem, | me u J
’ ae hace saber al público la apertura de la Sucesión
< de Don JOSÉ LANERI, citándose á todos los

quo por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con Jos
justificativos correspondientes y dentro dol término
do treinta dias.

Colonia Mayo 11 do 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

¿Blroínde vals con mantón........

Ha desaparecido en la sección “Chileno",
ia mujer Magdalena Fo=si de Garrene, quedan
do en completo abandono cinco hijos de esta,
todos menores de edad.

Las autoridades policiales y judiciales han to •
mado ya la debida intervención*

Se sospecha que Cupido no sea ageno á esa
desaparición.

Ulna incendio

En el Carmelo se incendió el 14 de.l corriente
un galpón de don Asceqqio Zubillaga, ¡que con­
tenía 50 lardos de alfafía, 'avaluándose las pér
didas en 275 $.

El depósito ¿le fia Recoba

No una, sino varias veces hemos pedido á la
Junta E. Administrativa obligue a don Juan
Irigaray saque de ia recoba y trente de ella una
cantidad de palos, boyas, anclas, botes y demás
perirejos por el estilo, que obstruyen aquel pa­
raje público.

El señor Irigaray tendrá probablemente carta
blanca para hacer él lo que le dá la gana, á
estar por el poco o ningún caso que ha hecho,
pues sabemos que la Junta le indicó lo quo
debía hacer y el cumo si tal cosa.

Si se tratara de un infeliz cualquiera ya le
hubieran obligado á cumpiir, pero como es al Sr
Irigaray, para él no alcanzan las disposiciones
municipales.

¡Que bello pais es el nuestroi

Apelación concedida

La Junta E. Administrativa ha concedido Ja
apelación entablada por don José A. Neves
sobre Arbitrariedades cometidas con dicho Sr.
Los antecedentes han sido elevados al Ministerio
de Gobierno.

DI»e regreso

Después de haber permanecido dos días en la
capital nuestro distinguido amigo doctor don
José Pou Cardoner, en compaña de su digna
esposa, han regresado hoy en el vapor “La­
brador".

Cumplimos con el deber de dalles la bien
venida.

¡Dos niuos perdidos en el rio!

La capitanía de Puerto de esta ciudad, ha
recibido una hoja suelta dirijida por la Coman­
dancia General de marina, en que se comunica
que d Domingo 10 del corriente, ha desapare­
cido de Belgrauo (R. A.) una canoa con dos
niños llamados Enrique y Federico Schneide-
wind, los que se entretenían en pescar. El prime
ro cuenta con 11 1 ¡2 años de edad y el según
do 10 1|2.

La persona que de razón de estos infortuna­
dos niños, puede dirijirse á Buenos Aires, calle
Maipü N°. 288, que recibirá u-ia gran gratifi­
cación.

A la gallóla

El Domingo de 7 á 8 p. m. se entretenían varios
individuos en la casa de comercio do don Francisco
Cuneo (hijo), dedicándose al juego de la “murra“,
cuando se suscitó una discusión entre Vicente Mag
dalena y Francisco Colombo, quienes acto continuo
pasaron á las vias de hecho, resultando el último
con varias heridas on la cabeza y el cuerpo, que le
infirió el primero armado de un cuchillo. Al ínter

I venir el Sr. Cuneo para apartarlos, resultó herido
! en la muñeca del brazo izquierdo por el cuchillo

que esgrimía Magdalena.

I
 En conocimiento la autoridad policial de lo suce­
dido, se constituyó al lugar del suceso, procediendo

‘ á la eprehención de ambos contrincantes.
Magdalena, es el tan popular vendedor ambulan

te, que con su canasta cruzaba diariamente nues­
tras calles, aturdiéndonos con los gritos que le ius
piraba bu afán de imitar la raza felina. Era conocí
do por el apodo de “gato".

REMITIDO
i __

¡
Señor Director de:

o, EL DEPARTAMENTO
Colonia.

Muy señor mió:
Agradecería á Vd. se sirva publicar en su ilus­

trado periódico los renglones siguientes:
j En el campo del señor Carlos Walker situado
I en Conchillas están actualmente ocupados en el

embarque de piedra bruta, unos treinta hombres
mas ó menos con algunos familias, y en nombre de
aquellos individuos pongo en conocimiento de las
autoridades y del público, el acto de arbitrariedad
del cual somos aquí victimas.

El potrero donde están situadas las canteras que
ocupamos actualmente, se cierra completamente to

i das las noches y se vuelve á abrir á la madrugada,
do manera quo después de aquella hora le es imposi
ble entrar ó salir, á aquel quo por cualquier asunto
privado se encuentra fuera dol campo después que
entra el Sol, porque ni el patrón ni ninguno de los
treinta empleados quo ocupa en su trabajo poseen
llave. Yo no he dado cuenta á la policía de este
hecho porque temo resulte infructuoso mi reclamo
porque yo no conozco las leyes de este pais en to­
dos sus detalles y temo que so me presento algún
articulo en el Código Rural, especial para los hijos
de Inglaterra, pero declaro altamente que aquel
que se atrevió á encerrarme sin. pi-évio aviso con
toda mi jento y sin darme una llave para poder en
trar ó salir, á cometido un acto do arbitrariedad de
los mas insultantes, es una humillación que nos
inflijo un atentado al derecho do jantes, y si bien
yo soy la victima de esto acto incivil y grosero
también representa para el pais un atraso ó sino
una tolerancia inesplicable é injusta por parte de
quien correspondo.

Saluda á Vd. atentamonta S. S. 8.
P. dlYraullé

Conchillas, Mayo 7 do 1896.

Llámase nuevamente á propuesta para la hechu­
ra de vestuarios de invierno para los patrones y
marineros que tripulan las Falúas de esta Recepto
ria y sus dependencias.

La tela á emplearse se encontrará agregada al
pliego de condiciones que se hallará do manifiesto
en esta Receptoría.

Las propuestas deberán presentarse en el papel
sollado correspondiente, las quo serán abiertas el
dia Io. de Junio próximo á las dos p. m. en presen
cía de los proponontes que concurran al acto, reser
vardose esta Receptoría el derecho de rechazarlas
todas si á su juicio lo crée conveniente.

Colonia, Mayo 20 de 1996.
José M. Neves.

EDICTO
Por al presento so cita llama y emplaza á doña

CRUZ B. de GIMENEZ para quo dentro del tér­
mino de noventa dias, á contar desde esta fecha,
comparezca ante este juzgado á manifestar si teco
noce la firma que obra al pié del documento pre­
sentado y estar á derecho en el juicio que le
promueve don Pascual Salvarezza sobre cobro
ejecutivo do pesos; bajo apercibimiento do lo quo
por derecho corresponda.

Colonia, Mayo 5 do 1896.
ERNESTO MENDEZ

Juez de Paz.

EDICTO
Por disposición del Señor J.uez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don DAVID BULETTI, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta días.

Colonia Abril 30 de 1896.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Josefina Óyarzabal de Fagalde, citán­
dose á todos los quo por cualquier titulo se con­
sideren con derechos á ella, para q‘ se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia Abril 23 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don IGNACIO ALONSO; citándose á todos los
que por cualquier título so consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, ABRIL 24 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

EDICTO
Por disposición dei Señor Juez Letrado Departa

los que por cualquier titulo se consideren con dere
chos á ella, para que se presenten á deducá los con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia, Mayo 10 do 1895
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EMPLaZAMI f J
( Por disposición del Señor Juez Letra-n

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás ri-ri
se cita llama y emplaza á la sucesión de j c ..
ges Don Martin Etchetehere y .Doña Ciriaca Casal,
ó sean Don Fructuoso, Don José Martin, Don Jor­
ge, Da. Matilde, Da. Mariana y Da. L di Z )íla Et-
chebehere; para quo dentro del término de : uventa
dias, comparezcan. á estar á derecho en el juicio
que ante este Juzgado les ha iniciado Don Juan
Antonio Pineda, sobre cobro de un crédito hipote­
cario, bajo apercibimiento quo de no comparecer, se
les nombrará defensor do oficio, de acuerdo con lo

• dispuesto por el art°. 308 del Código da P. Oí-
i vil.

j Colonia, Marzo 3 de 1896.
i RAMON BARBOT
I Escribano Público.

Administración Departamental de Rentas

Se avisa á los Srs. Contribuyentes aue el Supe­
rior Gobierno ha concedido el plazo de tres meses
para el pago en los Departamentos de Campaña del
Impuesto denominado “Patentes do Perros“ ;.-j-
viniéndose que vencido dicho término se procederá
á la revisacion del impuest) haciéndose ofecrive.-:
las penas establecidas en la Lay.

Colonia, zkbril 7 do 1896

El Administrador
DK. FRANCISCO ACCINEW

Ha abierto su estu
¡ dio de abogado en
¡ esta ciudad, en ia ca
Be San José Np 2'7,
casa de la Sucesión
Malí ario i

comes GHUáxü.
No vendan dichos

cóndores sin antes
consultar con el cam
bio dei BANCO RU-
SO-,pagamos por cóndores viejos o nuevos, pep-

DIENDO SOLAMENTE DE DOCE Á VEINTE Y

DOS CENTÉSIMOS, PC’. CONSIGUIENTE

PAGAMOS POR LOS CÓNDORES VIEJOS

$ 8.60 Y POR LOS Nl’riVOS $

66-'ALIE DE ZABALA-
(FRENTE A I.A . .. d.SA)

I Se Arrienda
El muelle dh? export a r<ie

la ucesion *»»«> lleves, »>ga
ya y toUo lo pree so pa.'a ... earya.

fl’.'ca tratar, en ;,a imprenta.
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-ciudad en laoX gTand“ng° °atablooi<ia
Ua de R T u ■ baiaOfH, esquina á la Plazo-
do oí 1L á r0Clb,i Uu M,octo ? """
eÍlo» í . tlOnd“' “«>-
culos los expendo 4 precios sin compotencL

ELIAS Kísm

ios viticultores ¡
Loa propietarioa de viñedos ya establecidos y los

que tengan la idea do plantearlos, les es do todo
punto indispensable adquirir on compra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba do olio
so ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que deseo vor su trabajo bien roniu
nerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Aiuüricanos, injertando con la variedad que mas lo ’
agrade, á cuyo erecto pucacn hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente on esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanás don Manuel Caballero quien los aten­
derá. con prontitud y esmero. '

-Aviso al comercio-
18 9 6

Barraca Colonia
Hace sabdi* al comercio que la tarifa que

regirá para el embarque y depósito do cereales
de la presente cosecha será la siguiente:
Para recibir, posar, deoósito y embarque pagarán

por cada bolsa SEIS CENTESIMOS:
Este precio será por tres meses, contando desde

la primera partida que entra á depósito, pero una
vez entrados á depósito deberán pagarse aunque
estén un solo dia.
Por los meses sucesivos pagarán DOS CENTESI
MOSpor mes, porcada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
Por los meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTESIMOS.
Para el tránsito d© cereales paga

an Cinco centesimos por cada
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 de 1895.

JUAN IRISARA Y

do D<™h™ “Uranto,0S“n.las yeguaa Para la P<»« n» 80 cafará nada, por el pastoreo. Siendo |yeStln.s
ex^mu Tí Seril<!onTenoional> Puos el establecimiento cuenta con toda clase de fórrales y
oxeientes comodidades.

El Podlgrto del Padrillo HÉRCULES estendijen Londres, que acredita su pura sangre, se
encuentra en esta imprenta, el quo se le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el esf ablecimiento del TALA, yeguas criollas ¡lo, mismo que po
tiancas media sangre, de cañera; y un toro pura sangre, Duran.

Se venden asimismo hermosas yuntas de bueyes corrió para carretas arar. Las ventas
as se verificarán al contado y ¿precios equitativos;

MOLINO A VAPOR
DEL

PROGRESO

En este establecimientoj’se atiende á cualquier pedido do harinas do todas clases, afrecho
afrechillo’y demas articules del ramo, garantiendo su calidad y á preosjsin competenciac.

C®JT3gí5AX. BSeWWA ¡RIV38A
RAFAEL CUTINELLA Y HNO.

Colonia.

BAR BERZA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda come también se cortaél^pelo yjlsérifeitai
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.j
Precios módicos.

C--LLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

- o—
Participo á los] interesados que el especifico

«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos,
y también para destruir hormigas é insectos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1]2 centésimos el litro puesto en el mue^
lie de Montevideo.

■ Para mas informes y pedí dos verse con su agente
en esta/ciudad.

AV'JSOi

Miguel Repello.

—o—

Se vende la chacra que era antes ¡de propiedad
de Cárlos Neves, y que por no haber podido levan
tar la hipoteca que sobre ella gravaba, pasó á ser
del oue suscribe, cuya chacra es compuesta de 42
cuadras, con cercos vivos y una hermosa casa
la que cuenta con cuatro habitaciones, cocina,
letrina v pozo de balae.

Esta Propiedad que dista tan solo una legua y
media de esta ciudad, se ven->? en |la cantidad de
3,0001? y la venta se efectuará á plazos si a pe
na que desee comprarla es garantida.

B I A G I 0 S C A R D I N 0

PNRIOUE TORRES CARBAJAL
REMATADOR. TASADOR, CORREDOR V PROCURADOR

—O —
,, _ <rr.nia de cesas, terrenos y campos.
Compra-ven < coJocar dinero en hipoteca

Recibe ordenes per |q ofr(jce á qufen j0
cou buenas garantía testamentarias
neceiste. Inicia sUv-
judiciales. R IT ORI O

Calle 18 de JuJto N°. 57 Estudio del docto

José R. Mendoza.
MONTEVIDEO

En Colonia —18 de Julio N°.

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
pleto y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
leria. talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos&que
seria largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina /yméríca

COLONIA

FONDAUBI RUSO
—DE—

FRANCISCO BÉLÍRAMMI

Ésta casa cuenta con un espacioso salón como para’BAÑQUE FES, recibe pjensini
as y lleva viandas á domicilio contando con un personasl suficiente para atender las

Exigencias que requiero este1 ramo.

CAFLE GENERAL FLORFS

LA ORAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habsnillos elaborados con lo.s m jórés tabacos habano?.
Precios sin competencia.
Agento en esta Ciüdá-1.

AMADEO VÉCCI (hijo)

¡U CASA

\ -BAB..AT-. ■
I -Xoy—
j la tienda y almacén de Nicolás

Martínez situada en esta ciudad
en la calle Gral. Flores esqui­
na F L o R 1 D a hoy la mas
vasta y mejor surtida en a
localidad, es la que vende mas
barato la infinidad de artículos
que posee como para íapre
sente estación.

Semanalmdnte recibe surtidos de la capita
y como ellos son de primera calidad, es la ra­
zón por la que á esa casa le ha valido un
éxito sin igual hasta hoy.

El que desee comprar articu'os buenos,
bonitos y baratos, que visite la tienda de:

NICOLAS MARTINEZ.
Diligencia entre Colona

Y

Ombues de Lavalle
DE

Eleuteráó Qimríana.
ITENERARIO

Salidas de la Colonia los dias 2, 6, 10, 14
18. 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, Jos días 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2¿
del mes.

J?OS30 B PAffi
A San Pedro 80 centesimos
“ “ Juan (Paso de Antolin) 1 $
“ Miguelete $ 1,50
“ Ombues de La val le “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia al Rosario

DE 1LA. V1UIR-A IDE TEMES

Se reciben encomiendas hasta las 8 p, m. en
agencia.

RESTAURANT DEL RUSO
Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS DE TOJO*
AGRICULTORES

—o--
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultura
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
t-encia y lia merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á os
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

■ Publica un folletín tituiado Enciclopedia agrico
í la e industrial que por si solo vale mas de los cua

tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
cricíon, dirigiendo ios pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á!|Ro lando Badin, jen esta im­
prenta.

i & ? t S Qi
1 —o—

Se venden dos embarcaciónes^adecuadas com
para tenerlas en na arroyo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, so venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El que se intereso, en esta imprenta darán
razón.

| gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales de otras ja establecidas en la capital. E
requisito indispensable ’a fianza metálica. Dir
girse al Gerente de la Agencia do la Prensa, calle
Arapéy57y59. Montevideo.

BORDADOS-
Rácense do todas clases y á precios económicos

r.’le 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.
Dirigirse á Doña E. P. de Vázquez.

Cíga es Habáníllos
”La Uruguaya^

—o—
Agente en esta ciudad:

•I Amadeo Veeci1'11'’
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El ntransigente

Única imprenta Se Arrienda
*

COU

Fúnebres

ATENCION!

Mauricio Cencela (hijo)

MEDICOS Y REMATADORES

DE LA

toda la Iftc £E2ia:Qesíc Enejóse» establecimiento, isníc© eia sin genero OÍS

pwlblica ©BsetmtjraE'ím Sos viajeros un servieño esmerado.59Í6í

CALLE DE MAYO N°s- 241 AL 245

Tienda Almcén y Ferretería ftLL
DE

BERNARDO LARRALDE

de
de

Calle Rivadavia esquina Pal mira

escrib.
o nía

-CCCETE»-

Colonia.

DE

Ey;<Tgíaíél

CALE GENERAL FLORES
c O L N o I A

*

Centro del CQmerc

**
*

xxxX
?.
X
X

*
X
X
XXX

X■ IX
C. Dineros sobre hipotecas y sueldos, lo hay siem
pre en la Agencia de Ja Piensa, ealleg Arapey

Montevideo.

Francisco Gibbs
Corredor y Rematador Patentado

CON ESMERO, PRON­
TITUD Y A PRECIOS

MÓDICOS

E3 Bnnelle de exportar arena, de
Ja Sucesión Romano &revos, ©oía pla­
ya y todo lo preciso pura 5 a carga.

Para tratar, en esta imprenta.

‘Especialidad
EN

INVITACIONES DE
Soirés, Tertulias

E STM-LE
00,

‘ ENTUNICO * REMEDIO INFALIBLE
Para’curar la sarna, matar garra} atas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es ol.

ESPECIFICO
D E

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Ca’d General Flore.* N.c 4

José Pgu Cardonei
MEDf <;O -C I RU J A N 0

Consulta de z á 2 p. m.

Precios sumamente reducidos

Zapatería es sin duda alguna la
teniendo

: calzado
prontitud

X
X

Ramón óarbot
:o PÚBLICO

Calle! Rivadavia N°. H

LELIO BENEDETTl

í Ividarse de pasar por lo de Lelío

Francisco Morelli
Procurador y defensor^

Calle Rivadavia N® Colonia.

í .
LA

Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 ¿7 Colonia.¿jj
Esta

que trabaja mas barato en la Colonia,
constantemente un selecto susiido d>
para hombres, señoras y niñas, con
y esmero.

Atiende á cualquier cedido que se le haga de
airpiuv.

Publicación liberal muy recomendable-Inser
nolublesartiouloi filosóficos religiosos, Hiéranos

políticos.
Trata con especial cuidado los asuntos comer­

ciales y los intereses generales del pais.fi
Suscricion: en la capital $ 1,20 trimestre. Cam­

paña $3 semestre;$ 5,50ano.
Oficinas en Montevideo: Arapey 57 y 59. Teléfono

La Uruguaya 558.
N. B.—«El Intransigente.®-, por su gran circula­

ción, es muy útil ii los anunciantes.,—^ .
Agente en Colonia: Rolando Badin.

Leopoldo Riverós
Procurador y defensor

Calle Palmira N® 26 Colonia.

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niña
tunos y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

PUNTOS
especialista ec la imitación, devora

clon y recuadratura

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Calle Washington N® Colonia.

-------------- -------------- *——..........- - ——lLM"miJLj-ir^

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

Callo General Flores N....

Ocupase de la compra—Venta
¡ Propiedades y Colocación Ge Ca

pítales cje Hipotecas
o --o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

■ Adolfo i. Saenz s ;.4.0
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

incoa número

'MONTEVIDEO
NUEVA TIENDA INGLESA

ED

Martincorena Navarro y Ca.
—o—

Rebaja general en los precios
Liquidación en los artículos de

O la estación con 50 ojo de
rebaja sobre los costos.

CALLE CELRO
fe U&TKVIEDO

JOSE A. FORRAS
REMATADOR PUBLICO

CALLE Gruí. FLORES, Esq. FLORIDA

DlRlJIDA POR EL ACREDITADO CORTADOR, DON

’ JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en casimires, como igualmente con toda clase
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin coro
potencia.

.. 1 EtÍ e!ta ant,gya y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
Uenda’ aimrCen’ f“ÍaÁ Arteria, como también instrumento de labran

y todo lo concerniente al ramo de Barraca.gggj^ b inoran
Precios módicos.

So ocupa de toda clase de trabajos concern len­
es al ramo’ do pintura, garantiendo su perfección
tjs iueefectuará á precios módicos.

Suri tr«¿s-2»os de pintura no. sufren deterioro
alguno. . .

Las personas que deseen utilizar sus servicios
pueden dirijirseu su ca>c habitación, Calle 18 de
ulio, esquina Artig

GRAN CENTRO DE COMISIONES YjjSUSCUR
SAL DE LA PRENSA

sais mw
JMiOK’tQVMlQO

111<K3 ORES l.VIS F-iGUIMEREN

(NO ENVENENA);'
i’uedc usarse con aginia fría

—o—
JINTRO DUCTORES

Bell, Tówers Cío
101, alie 25 dle Agosto,£307

MONTEVIDEO

j 0 R L N Z 0 F. L A N A R 0
CONSIGNA j’ARIu DE FRUTOS

DEL PAIS
Y

COMISIONES EN GENERA!

Se HACE PODO TRABAJO _x.

Que corresponda á este
ramo., como ser:

Tarjetas, Facturas, Reci_
bos, Circulares, Progra"
mas. Folletos, Membretes’
Sobres impresos, etc., etc-
Pagarés y Memorándums-

TRABAJOS DE LUJO
contando

tipos y máquinas
—D E—

PRIMERA CLASE

JUAN P. ZUNINI

1 a

pais.fi

